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pesetas . Respecto de dicha-canti-
dad indemnizatoria, se aplicarán
los intereses legalmente estable-
cidos .-Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo .-A.
Arj ona.-Rubricado.-La anterior
sentencia fue publicada el mismo
día de su fecha -Maximiliano Ca-
ballero.-Rubricado» .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma legal a las
condenadas Dolores Reyes Gar-
cía y Antonia Cano Buitrago, que
se encuentran en ignorado para-
dero, expido el presente para su
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», que fir-
mo en Murcia a doce de abril de
mil novecientos ochenta y cuatro .
El secretario, Maximiliano Caba-
llero Olivas .

de doce mil pesetas con los in-
crementos ccrrespondientes por
intereses desde la fi- ineza de la
presente sentencia y al pago de
las costas de esta instancia de
que debo hacer y le hago expresa
imposición .

Y para que sirva de notifica-
ción en legal forma a Rossi Tar-
cisio, expido el presente en Car-
tagena a 8 de mayo de 1984 .-El
°uez de Distr!to, José María Lo-
zano Sánchez.-E1 secretario .

Perellón Martínez, expido el pre-
sente en Cartagena a cuatro de
abril de mil novecientos ochenta

y cuatro.-El juez dé Distrito,
Juan María Lozano Sánchez .-El

secretario .

Número 2496

DISTRITO

NUMERO`DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Número 312 5

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

E D I C T O

Don José María Lozano Sánche•r.,
juez de Distrito número Dos
de Cartagena (Murcia) .
Hago saber: Que en este Juz-

gado de mi cargo pende7 dili
=encias de juicio de faltas núnie
ro 1 .022/83, seguidos en este Juz-
gado entre partes que luego se
dirán, en el cual se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dice así :

Sentencia.-En la ciudad de
Cartagena a 8 de m?yó de 1984 .
Vista por mí, Juan María Loza-
no Sánchez juez de Distrito nú-
mero Dos, t'tular de esta ciu-
dad, las presentes actuaciones
ríe juicio de faltas número 1 .022
R3, seguidas entre partes : de la
una, el Ministerio Fiscal y ótra
^omo denur.ciante Pedro Egea
Cuenca, asistido del letrado don
Alfonso Egea Pérez de la Rosa,
denunciado Rossi Tarcis9o; el
pri-nero, vecino de Murcia con
domicilio en Puebla de Soto, ca-
rretera de A'cantarilla núm . 43,
v el último, vecino de Italia, Vía
Tav°zzano número 2, sobre da-
ños en accidente de circulación.

Fallo : Que debo condenar y
condeno a Rossi Tarcisio como
autor de una falta de daños a la
pena de tres mil pesetas zle mul-
}a o tres días de arrAsto en caso
r';e impago . indemnización a Pe-
dre Egea Cuenca en la cantidad

Don Juan María Lozano Sánchez,
juez de Distrito número Dos de
Cartagena (Murcia) .
Hago saber: Que en este Juz-

gado de mi cargo penden diligen-

cias de juicio de faltas número
429 de 1983, sobre hurto, entre
las personas que luego se dirán, y
en dicho procedimiento aparece
la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen :

«Sentencia .-En la ciudad de
Cartagena a tres de abril de mil
novecientas ochenta y cuatro .-
Vista por mí, Juan María Lozano
Sánchez, juez de Distrito núme-
ro 2, titular de esta ciudad, las
presentes actuaciones de juicio de
faltas número 429 de 1983, segui-
das entre partes, una el Ministe-
rio Fiscal y otra como denuncian-
te Joaquín Muñoz Hernández,
asistido de la letrada doña Hele-
na Nardiz Pérez, y como denun-
ciado Salvador Perellón Martí-
nez, y perjudicada María Consue-
lo Guijarro González, todos de las
demás circunstancias de identi-
dad que constan en autos, sobre
hurto de medalla y cadena de
oro.

Fallo.--flue debo de condenar

y condeno a Salvador Perellón
Martínez, como autor de una fal-
ta de hurto, a tres días de arresto
menor, indemnización a María
Consuelo Guijarro González en
diez mil pesetas y al pago de las
costas procesales».

Y para que sirva de notifica-
ción en legal forma a Salvador

* Número 2670

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO
Que en este Juzgado se siguen

autos incidentales de pobreza,
bajo el número 46 de 1984, a ins-
tancia de doña Josefa Gomariz
Hernández, mayor de edad, do-
miciliada en Espinardo, calle An-
tonio Flores, 6, representada por
el procurador don Antonio Alcá-
zar Hernández, contra su esposo
don Eustaquio Echevarría Ramón,
mayor de edad, de ignorado pa-
radero, por medio del presente
se emplaza a don Eustaquio Eche-
varría Ramón para que, dentro
del término de seis días, se perso-
ne en autos en legal forma y con-
teste la demanda bajo apercibi-
mientos legales, significándole
que la cédula y copias simples
de demanda y documentos se en-
cuentran en esta Secretaría a su
disposición .

Dado en Murcia a diez de abril
de mil novecientos ochenta y
cuatro.-El secretario, Gonzalo
García Servet .

Número 3217

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número
72 de 1984 tramitac'o por este
Juzgado se ha dictado la siguien-
te, cuyo enca.bezamiento y parte
dicpositiva dice :

Sentencia.-En San Javier a
10 de mayo de 1984 ; el señor don
Juan Fernán tez Fernández juez
titular de la misma, habiendo
visto el presente expediente de
juicio de faltas sobre malos tra-
.̀hs, lesiones y daños en riñs.,
::or,ra Francisca García Corté3,
Antonio López Vera Antonio Gc
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rnez Sánchez José Muñoz Gómez
y Francisco Navarro Sánchez, cu
yas circunstancias personales
constan en autos, con asistencia
del señor fiscal .

Fallo : Que debo condenar y
condeno a José Muñoz Gómez,
Antonio López Vera y Antonio
Gómez Sánchez por la falta del
art . 570, 4°, a la pena de tres mil
pesetas de multa a cada uno y
reprensión privada y por la falta
del art. 597 a la pena de cuatro
mi l pesetas de multa a cada uno
y a que indemnicen por partes
iguales y solidariam::nte a Fran
cisca García Cortés en los daños
a,ue acredite en ejecución de sen-
tenr•ia y a Francisco Mercader
Zapata en 49 .152 pesetas por los
daños del turismo y al pago de
las tres quintas partes de las
costas habidas .

Asimismo debo absolver y ab-
suelvo libremente del hecho ori-
gen de estas actuacinnes a Fran-
cisca García Cortés y a Franci^ :
co Navarro Sánchez. declarandn
de oficio las otras elos quintas
partes de las costas . Así por es-
ta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma al denunciado Jo-
sé Muñoz Gómez, hoy en ignu-
*ado paradero, expido y firmo la
presente en San Javier a 10 de
mavo de 1984 .-La secretaria
sustituta .

Número 3024

DISTRITO

LORC A

RIJQUI6ITORIA

Don Juan Atcázar Alcázar, juez
de Distrito de la ciudad de
Lorca y su término . por el prc-
sente ,

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo se tramitan
ailigencias juicio de faltas núme-
s o 323/82, a virtud de denuncia
de Juan Ros García contra Ma-
nuel Moreno Rodrfca .tez, D.N.1 .
23 .751.557, de profesión chófer,
nue el día rte autos co^ducía el ca-
•nién Barreiros matricula GE.-
4281-6, propiedad de José García
Castaños cuvo último domicilio
lo tuvo en Salobreña, provincia
de Granada. calle P lta de Por.-
tanilla número 10, hoy en igno-
rado paradero. Datos y circuns-
tancias que constan en el expe-

diente en cuestión sobre acciden-
te de circulación con dafios, ha'
bier-do resultado infructuosas
todas las diligencias que fue-
ron acordadas .

En su virtud cito, llamo y eni-
plazo al referido Manuel More-
ro Rodrígttez, para que dentro
de'1 término de treinta días com-
parezca en autos en este Juzga-
do de Lorca, calle rlel Corregi
ctor número 1 con el fin de pres-
'ar declaración y aportar docu-
mentos que la Ley exije . De no
verificarlo le parará perjuicio
n que hubiera lugar en derecho,
continuando el proceso su trá-
mite .

Dado en Lorca a 6 de marzo
de 1984.-Ju:cn Alcázar Alcázar .
E1 secretario .

Número 3216

DISTRITO

L O R C A

E D I C T O

Don Juan Alcázar Alcázar, juez
de Distrito sustituta de la ciu-
dad de Lorca y su término,
por el presente hago saber :
Que en este Juzgado de mi car-

go se tramitz•n diligencias de jui-
cio de faltas número 126/81, so-
bre lesiones y daños, a virtud de
denuncia de Guardia Civil de
Tráfico contra José López Sanz,
en cuyo procedimiento se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispo-
sitiva es como a continuación
•se expresa :

Fallo.-Que debo condenar y
condeno al denunciado José Ló-
pez Sanz, como autor responsa-
ble de una falta contra las per-
sonas, a la pena de rnulta de dos
mil pesetas o dos días de arres-
*,o sustitutorio, caso de impago,
reprensión privada, privación
-3e1 permiso de conducir por
tiempo de un mes, dándose cuea-
t.a a la Jefatura de Tráfico . In-
demnización a Carlos Rodríguez
Sutil en 4 .000 peseta^ por las le-
siones sufridas y a Juan López
Ortiz en 6 .000 pesetas por el mis-
mo concepto, cantidades que se-
rán satisfechas dentro de los lí-
mites del seguro obligatorio por
la Cía. Mutua Madrileña Auto-
movilística y resto por el acusa-
do, y pago de costas del presen-
te juicio . Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo .

En su virtud se cita, llama y

emplasa al perjudicado Juan Ló-
nez Ortiz, que en la actualidad
se encuentra en ignorado para-
dero, al objeto de que compa-
rezca ante esta Secretaría para
proceder a la notificación de la
resolución que se menciona.

Y para que al mismo tiempo
sirva de notificación al perjudi-
cado, expido el presente que fir-
mo en Lorca a 9 de mayo de 1984
Juan. Alcázar Alcázar -El secre-
tario .

* Número 2664

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Félix María Romero Jimé-
nez, accidentalmente secretario
de la Sala de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Alba-
cete .

Por medio del presente edicto
que se insertará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
apelación número 139 de 1982, y
para que sirva de notificación en
forma a los apelados no compare-
cidos doña Ignacia Ferrer Egea
Sánchez, como representazite le-
gal de sus menores hijos Valen-
tín, Fernando, Dolores Clemencia,
Josefa y José Fernández Ferrer
Egea y doña María Fernández
Ferrer Egea y a la entidad La Su-
damérica, S . A., se hace saber : Que
por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia, y en los autos de que
se hará expresión, se ha dictado
la sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva dice así :

«Sentencia número 78 .-En la
ciudad de Albacete a veintinueve
de febrero de mil novecientos
ochenta y cuatro .-La Sala de lo
Civil de esta Audiencia Territo-
rial, en la apelación de autos de
juicio declarativo ordinario de
mayor cuantía, seguidos ante el
Juzgado de Primera Instancia de
Cieza y promovidos por doña
Ignaoia Ferrer-Egea Sánchez, ma-
yor de edad, viuda, sus labores,
vecina de Molina de Segura (Mur-
cia), que actúa por sf y como le-
gal representante de sus meno-
res hijos Valentín, Fernando, Do-
lores, Clemencio, Josefa y José
Fernández Ferrer-Egea y de doña
María Fernández Ferrer-Egea,
mayor de edad, soltera, sus labo-
res y de igual vecindad que los
anteriores, contra don Francisco
Fernández Velasco, mayor de


